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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medina Cundinamarca, 21 de septiembre de 2021, 

al despacho del señor Juez solicitud, proceso Ejecutivo 2020-00029, informando 

que una vez vencido el termino de traslado sin que la parte demandada objetara la 

liquidación aportada por la apoderada de la entidad demandante, se debe verificar 

que la misma guarde relación con el interés moratorio correspondiente. Para lo 

pertinente. 

 

DENISS SAMARA MONROY MONROY 

Secretaria 

 

Veintiuno (21) septiembre de 2021 

 

Referencia  : Ejecutivo 

Radicación : 25-438-40-89-001-2020-00029 

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandada : YENI BELTRAN BARRAGAN Y 

CLARA INES FLOREZ MENDEZ 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado venció sin que la parte demandada 

objetara la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante, este despacho imparte su aprobación según lo preceptuado en el 

artículo 446, numeral 3, del C.G.P. 

 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Andres Enciso Molinares 

Juez 

Juzgado Municipal 
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